
SEDE: Recinto de Donceles del Congreso de la Ciudad de México.
Del 23 al 27 de septiembre de 2019.
Abierta de las 10:00 a las 16:00 horas.
Donceles esq. Allende s/n, Centro Histórico.

« La fotografía de Elideth es un proyecto educativo a través de la mirada.
Cada fotografía es crítica: nos pregunta cómo hemos asumido nuestra relación con la naturaleza, 
cuál es el verdadero lazo entre el ser humano y los animales. A través de este ensayo fotográfico 
confirmamos que los derechos de los hombres y mujeres han pervivido a costa de la negación de los 
derechos de los animales y la naturaleza. Sin duda, Elideth Fernández se asienta como la primera 

fotógrafa y artivista por los derechos de los animales en la historia de la fotografía mexicana. »
Francesca Gargallo, escritora.

Revocar el Silencio es una publicación (2018), de la prestigiada editorial Artes de México, a través de su Colección Luz Portátil; « es parte de una 
colección en la que las imágenes persiguen con tenacidad una idea y construyen un discurso donde ésta avanza, evoluciona, se vuelve inventiva. 
Cada ensayo fotográfico de esta serie se trenza con un experimento literario, hasta crear una suerte de escalera doble entretejida, donde una 
persona puede bajar y otra subir sin cruzarse en el camino. Y en ambos recorridos descubrimos un sitio que no hubiéramos encontrado sin esa 

confluencia. » Pedro Tzontémoc, fotógrafo y director de la Colección Luz Portátil.

EXPOSICIÓN FOTOGRÁFICA DE ELIDETH FERNÁNDEZ

REVOCAR EL SILENCIO

El jueves 26 de septiembre, a las 12:00 hrs., contaremos con la presencia de la Dip. Leticia Varela, la Dip. 
Gabriela Quiroga, y otras personalidades, para dar lectura a la carta a la que se adhirieron la escritora Elena 
Poniatowska; el poeta Homero Aridjis, Presidente del Grupo de los Cien; la artivista Elideth Fernández; la 
Red Nacional Antitauromaquia México, construyendo la paz; la Red de Artistas e Intelectuales por la 
Abolición de la Tauromaquia, y Movimiento Consciencia – Fundación Internacional por el Reconocimiento de 
la Consciencia y de los Derechos de los Animales,  en la que rechazan categóricamente la iniciativa de Ley 
General de Bienestar Animal del 30 de abril del presente año, suscrita por los diputados José Guadalupe 
Ambrocio Gachuz y Martha Olivia García Vidaña, misma que es contraria a todos los derechos conquistados 
en materia de protección animal.


